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TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
 

TRAMITE ARBITRAL ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS 
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  RAD: 3976 

 
ACTA N°01 

 
AUDIENCIA DE CONCILIACION OBLIGATORIA 

(E.A., art. 24) 
 

ÁRBITRO ÚNICO: HUGO MENDOZA GUERRA 

EXPEDIENTE: 3976 
DEMANDANTE: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT 

DEMANDADO: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECO S.A.S. 

TEMATICAS: ENCIA DE CONCILIACION OBLIGATORIA. EVENTUAL 
DECISION DE DECLARAR FRACASADA LA CONCILIACION. 
FIJACION DE HONORARIOS. 

 
Hoy, diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho y 

treinta (08:30) de la mañana, en las instalaciones virtuales de la Cámara de Comercio de 

Valledupar, Cesar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1563 de 

2012 (Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional), el artículo 18 del Decreto 1829 de 

2013, y la Ley 2213 de 2022, que promueven el uso de tecnologías de la información y 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizando los procesos arbitrales y 

facilitando el acceso al servicio de justicia, se procede a dar inicio a la Audiencia Virtual 

de Conciliación Obligatoria, en cumplimiento del artículo 24 del Estatuto Arbitral. 

 

Para efectos de registro y verificación de asistencia, se solicita identificar a la 

representación legal de la parte demandante, compuesta por una pluralidad de personas 

jurídicas, así: 

 
PARTE ACTORA 01: MP CONSTRUCCIONES LATINOAMERICANA S.A.S. ZOMAC con 

Nit. 901.350.875 – 7 . R.L. DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, identificado con C.C. No. 

7.571.343.  

 
PARTE ACTORA 02: INVERSIONES TAICO S.A.S., identificado con Nit 901.037.937-4. 

R.L. JOSE MARTIN ACOSTA SOTO, con C.C. No. 1.065.606.273. 

 
PARTE ACTORA 03: HOLDING DE INVERSIONES & CONSTRUCCIONES S.A.S., 
identificada con NIT 900.432.592-7. R.L. FREDY EMILIO MESINO HERNANDEZ, con C.C. 
No. 8.732.76.  
 

APODERADO JUDICIAL DE LAS PARTES DEMANDANTES: LEONARDO JOSE DAZA 

HERNANDEZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

77.097.324 expedida en Valledupar y la T.P. No. 270.708 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Se informó que en la fecha fue allegado un memorial de sustitución de poder del anterior 

apoderado, DIEGO ALFONSO LONDOÑO CÁRDENAS del CONSORCIO ÉTNICO 

VALLEDUPAR HMT, parte demandante, en el cual no consta la firma del abogado en quien 

se efectúa la sustitución. Ante esta situación, el poderdante del CONSORCIO ÉTNICO 

VALLEDUPAR HMT no presentó reparo alguno frente a la sustitución, lo que implica su 

aceptación tácita durante la audiencia. 

 

En consecuencia, se reconoce como apoderado sustituto de la parte demandante al 

abogado LEONARDO JOSÉ DAZA HERNÁNDEZ, identificado con tarjeta profesional No. 

270.708 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para todos los efectos previstos 

en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso. 
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¿Quién está presente por la parte demandada, que también es una persona jurídica? 

APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: YENNY CAROLINA VARGAS 

VESGA, identificada con cedula de ciudadanía número 1.098.616.369 expedida en la 

ciudad de Bucaramanga, con tarjeta profesional 257.250 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura. Interviene para informar que su poderdante la representante legal de la 

demandada DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA -DOMECOL S.A.S.-, se 

encontraba fuera del país y se le había presentado un sobrevenido inconveniente médico 

y se adjuntó sin traducción del inglés la certificación correspondiente -procedimiento no 

invasivo destinado a obtener imágenes detalladas del corazón para diagnosticar posibles 

problemas estructurales o funcionales- solicitando la reprogramación de la audiencia.  

 
¿Quién está presente por el llamado en garantía, quien igualmente es una persona 

jurídica? 

APODERADO JUDICIAL DE LA LLAMADA EN GARANTIA: GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, identificado con la CC No. 19.395.114 y TP No. 39.116 del CSJ. 

 

Preside la sesión virtual en condición de ARBITRO UNICO por tratarse de un proceso 

arbitral de menor cuantía, el conciliador y arbitro 

inscrito en este centro HUGO MENDOZA GUERRA y como secretario ad hoc asiste la 

abogada ANA LORENA SANDOVAL TRILLOS, servidora del centro de conciliación y 

arbitraje de la cámara de comercio de Valledupar, por ausencia justificada del secretario 

del tribunal arbitral JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID. 

 
Ahora bien, verificada la presencia de quienes, conforme a la ley, deben asistir 

obligatoriamente a este proceso arbitral para garantizar la validez de la audiencia, no se 

procede a declarar abierta ni instalada la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

OBLIGATORIA, prevista en el artículo 20 del Estatuto Arbitral, en el marco del proceso 

arbitral convocado por el CONSORCIO ÉTNICO VALLEDUPAR HMT contra 

DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S., con el propósito de dirimir 

las controversias surgidas entre las partes. Lo anterior, debido a la ausencia justificada 

de la representante legal de la parte demandada, DOTACIONES MÉDICAS DE 

COLOMBIA DOMECOL S.A.S. 

 

Revisada las agendas por las partes y el apoderado del tercero interviniente, en consenso, 

se acordó reprogramar la audiencia de conciliación obligatoria para el próximo viernes 

veintidós (22) de noviembre del año 2024 a partir de las dos de la tarde, quedando 

notificados en estrados. 

No habiendo más asuntos de que tratar, el Presidente del Tribunal dió por terminada la 

sesión virtual de AUDIENCIA DE CONCILIACION OBLIGATORIA, agradeciendo la 

asistencia de los que en ella intervinieron. En la fecha up supra, siendo las 9:00 de la 

mañana. 

 

 
 

HUGO MENDOZA GUERRA  
ÁRBITRO ÚNICO 

 

 
ANA LORENA SANDOVAL TRILLOS, 

SECRETARIA AD HOC 


